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Pronunciamiento del Departamento Pastoral de Movilidad Humana en relacion con la Directiva de Retorno de la Unión Europea
Desde el Departamento Pastoral de Movilidad Humana de la Conferencia Episcopal peruana, observamos atentamente y con preocupación el desarrollo de la política migratoria de Europa, que el 18 de junio de este año, se concretaba en la aprobación por parte del Parlamento Europeo de la “Directiva del Retorno”.  Esta directiva no es un hecho aislado, sino que es parte de una política que comenzó en el año 1999 con el Tratado de Tampere, donde se fijaba la creación de un sistema común de asilo, una política de inmigración legal y la lucha contra la inmigración ilegal.  Desde entonces se han venido tomando diversas medidas que concretan esta política, una de las cuales es la citada norma.  
La Directiva de Retorno tiene como objetivo, el establecimiento de normas comunes para todos los países de la UE sobre retorno, expulsión, uso de medidas coercitivas, internamiento y prohibición de entrada para las personas nacionales de terceros países que se encuentren en situación irregular en el territorio de algún país. 
Nos preocupa la tendencia a criminalizar la migración en situación irregular que esta norma supone.  El hecho de que por una falta administrativa una persona, incluso si es menor de edad, pueda ser retenida en un centro hasta por 18 meses, y que pueda ser privada hasta 5 años de la entrada al país, es prueba clara de este intento de criminalización. Igualmente, a pesar de que se afirma que este internamiento no es penal, en la práctica, las condiciones de detención, en cuanto a derechos, no se diferencian mucho (ej: visitas de familiares, acceso a derecho a la salud, a la educación, al trabajo, etc.).  Además no se establece ninguna institución que controle estas condiciones de detención, si las medidas de internamiento, pero no las condiciones.  Este hecho puede traer consecuencias graves para los derechos de las personas.  No hay que pasar por alto que las visitas de organismos nacionales, internaciones y no gubernamentales, que ejercen cierto control sobre las condiciones de estos centros, pueden estar sujetas a autorización previa, tal como afirma el Art. 16.4.  
Respecto al internamiento, también hay que resaltar que en la directiva falta concretar algunos plazos importantes que se dejan abiertos con palabras ambiguas como “lo más rápidamente posible”, “intervalos razonables”, “internamientos prolongados”.  Será fundamental ver como cada Estado lo concreta.
Así mismo nos produce preocupación que las personas pueden ser expulsadas a un país de tránsito, del que no son nacionales.  Esto puede generar fuertes situaciones de vulnerabilidad y de violación de los derechos humanos. 

Es positivo el intento de esta directiva de que, frente a la obligación de abandonar el país, se potencie la salida voluntaria, pero los plazos que se establecen, según nuestro parecer, son demasiado breves, de 7 a 30 días.  Detrás de esta política de retorno voluntario no se establecen los cauces necesarios para que las personas puedan realizar un plan de retorno sostenible, necesario para que la vuelta a su país también sea generadora de un desarrollo en los mismos.
Manifestamos nuestra inquietud por el hecho de que las garantías judiciales mínimas no se encuentran completamente protegidas, lo que nos parece inaceptable.  Habrá también que esperar a la concreción de esta directiva en las legislaciones de los diversos países de la UE.
Defendemos, como institución católica, un sistema migratorio basado en la dignidad y los derechos humanos de todas las personas, que apueste por una globalización desde la solidaridad y no desde la visión puramente economicista del ser humano.  Queremos solidarizarnos con tantos y tantas migrantes que luchan cada día por sobrevivir e intentan construir un futuro más digno para ellas y sus familias.  
Aprovechamos esta oportunidad para resaltar que las leyes migratorias de algunos países latinoamericanos, tampoco son ventajosas para los extranjeros.  Un ejemplo de ello es la ley de extranjería peruana, que no permite a ningún extranjero que se encuentre en situación irregular en el país, regularizarse dentro del mismo. Si desea hacerlo, ha de salir de Perú. Además establece por día de permanencia en situación irregular, una multa de $1.  La ley también fija que la expulsión conlleva la prohibición de entrada, sin determinar ningún tipo de límite temporal.  Asimismo, desde Ecuador, se deporta a personas peruanas en condiciones que muchas veces, atentan contra los derechos humanos.  Por lo tanto, sugerimos a los gobiernos latinoamericanos que si desean ser coherentes con las peticiones a favor de la defensa de los derechos humanos de nuestros compatriotas en otros Estados, aprovechen esta oportunidad para ser igualmente autocríticos con sus propias políticas migratorias.   
Por lo tanto, exhortamos a los diferentes gobiernos, y en esta oportunidad, especialmente a los de la UE y de Latinoamérica, a que impulsen un sistema migratorio que tenga en cuenta la dignidad y los derechos de tantas personas en movilidad que buscan oportunidades de un futuro mejor para ellas y sus familias, que en sus lugares de origen no pudieron encontrar.  
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“La Patria del migrante es la tierra que le da el pan”  

Beato Juan Bautista Scalabrini
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